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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. REH. PART. 2017-00030 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 045 DEL 15 DE MARZO DE 2023. 

 

 

Se niega la solicitud de aclaración del auto de fecha 3 de 

marzo de 2023, elevada por la apoderada del GRUPO INVERSOR 

HORIZONTE S.A.S. (archivo N˚ 112), pues i) no contiene “conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda” (art. 285 del 

C.G.P.) y ii) serán los destinatarios de las medidas cautelares 

decretadas, los encargados de informar si habrá lugar o no a su 

materialización. 
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